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Servicios, prestaciones y beneficios:

¿Quiénes nos informan y nos ayudan 
en los trámites?

LOS/AS TRABAJADORES/AS SOCIALES

Discapacidad
Incapacidad Laboral Permanente
Dependencia Servicios Sanitarios

Centros de Especialidades
Hospitales

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Centros de salud
Unidades de Apoyo:

Unidad de Conductas Adictivas (UCA) 
Unidades de Alcohología (UA)
Unidades de Salud Mental 
Centros de Salud Sexual y Reproductiva

     

ATENCIÓN PRIMARIA

 

Unidad de Trabajo Social - CHGUV
Horario: de 9 a 14h 
Ubicación: Acceso A6. Tel. 963131857



3 Documentación
Solicitud

Informes médicos actualizados
(menos de 1 año)

Fotocopia DNI

4

Instituto Nacional de
la Seguridad Social

[INSS]

 

1 2

 33%

Tipos de ILP

Parcial para la profesión habitual

Total para la profesión habitual

Absoluta para todo tipo de trabajos

Gran Invalidez

 

Equiparación de la
ILP

con Discapacidad

Valoración1 Documentación

Reconocimiento de discapacidad3

2

≥ 33%
Entre 45% y el 64%
65%
Discapacidad física o sensorial > al 65%, o psíquica > al 33%
Movilidad reducida
Familiares con discapacidad a su cargo

CENTRO DE VALORACIÓN DE
PERSONAS CON DIVERSIDAD
FUNCIONAL

 C/ San José de Calasanz, 30 de
Valencia. Tel. 963989550 o bien,
c/ Arolas 

Solicitud

Informes médicos actualizados
(menos de 1 año)

Factores sociales
complementarios (declaración
jurada o informe social)

Valoración

1

2 Grados de dependencia

Información básica, solicitudes, tramitación
 y valoración:

 

Servicios Sociales Municipales

Moderada grado I
Severa grado II
Gran dependencia grado III

Deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales,

previsiblemente permanentes que, al interactuar con barreras,

puedan impedir la participación plena en la sociedad.

Estado permanente en que se encuentran las personas que, por
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y
ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía, precisan de la
atención de otra persona o ayudas para realizar actividades
básicas de la vida diaria.

SITUACIONES DE DEPENDENCIASITUACIONES DE DEPENDENCIA

DISCAPACIDADDISCAPACIDAD INCAPACIDAD LABORAL PERMANENTE (ILP)INCAPACIDAD LABORAL PERMANENTE (ILP)

Derecho a una prestación económica por no poder trabajar a

consecuencia de una patología o lesión que limita alguna

actividad laboral.


